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?P.OL.CGO 

'Uno de lo~ problema~ por r..:l qul~ ~-i.travit.'!'!:';Un divf.!rsos pa!:::ez; 

del mundo es el d(! la •:!scasez de vivien<l¿is. Su g,ravcdad_ 

hace necesario buscar sún:t.!mtls r:;_U<:! brir;den o; o luciones. E!!. 

t:re estos sisteraas el cooperac:iv:iumo de •1ivienu~1 ~e rr~S'.!!:, 

ta como inzt:rument:o Vü.lio$o. 

Las cooper.:n:iva::: de vivienda con~tit:uycn una. ruspucsta id§. 
nea a los problcm.J.s habi tacionale.c d<? 1-a socied¿id moderna. 

A través de ellas se faci1itu la aCquislción de una vi- -
viendu hir;i.:!nic.a a l.:is persones qu<" por su3 modestos ingr~ 

sos, no podrían, por ~us propio:; medios conser;.uir un aloj~ 

miento adecuado para ~u familia. 

En est:a tesis, en el capitulo primero 1 SQ describe el sur­

gimiento y desarrollo del cooperativismo de vivienda en -­
países como Horuega, Polonia, Inglaterra} .Francia, Suecia, 

España y Dinamarca, que constituyen prueba fehaciente de -

que las coopcrutivas son una respuesta lógica a los numer2 

sos y graves problemas de vivienda que aquejan a la humaná_ 
dad. 

Los resultados obtenidos en estos países son tan no~ables_ 

que permiten pensar que en otras partes del mundo, y parti 
cularmente en los paises en vías de desarro11o y subdesa-­

rroll~dos, se pueden obtener resultados análogos, mediante 
la aplicación de la doct~ina y 1as técnicas cooperativas -

dentro del marco del programa social de vivienda de 1os d~ 
Ierentes Estados, 

Concretamente, en los países subdesarrollados y en los pai 
ses en vías de desarrollo que integran América Latina, pai 
ses a ios que atendemos en el capítulo segundo, el cooper~ 

tivismo de vivienda no es desconocido, sin embargo, s61o -
ocupa un lugar de poca reievancia en el movimiento coope~a 
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'rivo l.'.l"tinoano:.?ricano. Los lucaC'e.:; impoct<.ln-tes corr1>s~ondl'~n 

il L.i.s coopcral:iva~ de consumo, de cr~~dito y agrícola$. 

r:n La"t:inoam~t"ica, podrían, apt~ovcch5ndosc 1;1 t?Xpt?ricncic-1 tie 

organi::.:tción, y los progrum.it> d<.! construcción e inves.ti~y:t-­

ci6n t;cnic~ de los paise5 donda e1 coopera~iVi$mo ~e vi-­
vicnd.:i s:e h~• uti l.i::ado de mJn(n:•.;i acert.~da, ob"t:cnerse grun-­

des ven"taja.s a trc:ivés del empl.co .:!CP-1'"tc1<lo de la5 técnicos -

cooperativas. 

En est:a t:esis pr-oc1.u:'..17.'.C5 describir el. tlesurrcllc del coopc­

rativisrno de vivienda, en f>ilÍ::>cs como Guatemul.:J., Bolivia., -

Honduras, Co~~a Ricu, Perú, Chile, Puerto Rico, Colombia, -
Argentina, Uruguay y México, país, és~c Úl~imo, para el que 
presen~arnos algunas suecrcncias sobre lo favo~able que 5€-­

ría una política de vivienda? fundada en el apoyo a las co~ 
pera ti vas. 

En el capítulo cuarto de este trabajo p~es~ntamos las dive~ 
sas formas que adoptan las cooperativas para catisfacer la_ 

necesidad de vivienda, formas que son importantes en cuanto 
que en la elaboración de una legislación sobre la materia,_ 

podrían quedar contempladas las que resultaren más adecua-­
das a las necesidades del país que se t~atase. 

En este capítu1o nos proponemos describir cómo ha surgido -
y se ha desarrol.lado el movimiento cooperati..,·o de vivienda_ 
en diversos países, tanto desarrol1ados como subdesarrol1a­

dos. 

Nuestro propósito con esta descripción es observar si las -
técnicas cooperativas pueden constituir un sistema eficaz -
para re~olver el grave problema de escasez de vivienda que_ 

la población de nuestro país padece. 
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CAPITULO PRIMERO 
EL MOVIMIENTO COOPERA'fIVO DE '/Il/IEjlDA E:·l EUROPA 

.!.:_~- SUECIA 

Suecia es uno de los paises en donL!e l~s cooperativas de-­

sempeñan un papel de gran trascendencid en l.i solución del 

problema de la vivienda. 

El movimiento cooperativo de vivienda se inició en este -­
país en el año de 1872, pero no fue sino hasta 1924 cuando, 

a impulso de unionc~ de inquilinoG, se org~ni:a a escala -

nacional, entre otras razones, por la escase~ de casas y -

lo elevado de los alquileres, efectoo ambos, de la destru~ 
ción que trajo consibo la Primera Guerra Mundial. ( 1) 

La Sociedad de Ahorros y Cons~rucción de Viviendas, comun­
mente denominada H.S.B., siglas del nombre sueco CHyresga~ 
ternas Sparkasse-och Byggnadsforening), es la Organización 

que fundada en 1924 ~e mantiene como ejempl.o más importan­
te del. movimiento cooperativo en Suecia. (2) 

De acuerdo con los Estatutos de la H.S.B., esta Sociedad -

tiene, entre otras, las siguientes funciones: 

a).- Comprar al. por mayor material.es de construcción; 
b).- Emprender directamente, cuando sea aconsejabl.e, l.a 

producci6n de l.os material.es de construcción necesa­
rios; 

c).- Prestar asistencia técnica y jurídica a sus miembros; 
d).- Fomentar y organizar el ahorro entre l.os socios de -­

l.as cooperativas filiales, y 

(1) Oficina Internacional. del. Trabajo. Suecia. Las Cooperativas de Vi 
vienda. Infonnaciones Cooperativas Mo XLIII. Núm. 2, 1967, pági=­
na 30. 

(2) Ibid.' página 31. 
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e).- Patrocinar trabajos de inve~tigación en materia de 
const:rucción y administ:t'ación de •!dificic~. ( 3) 

La base de la estructura orgánica de la H.S.B., la const:i­

tuyen L:i:::; llama.das cooperativas matr•ices, fundarnc:it:o del -
dinamismo del coopcr.:i.t:ivismo di'.! vivienda sueco. "r:.st:as -­

Cooperativas matrices fomentan el ahorro y guardan en dep2 

sito los de sus socios, ~dquieren los t~rreno~ necesarios_ 

y administran en todos su$ aspectos la construcción de1 -­
proyecto de vivienda 11 • (4) 

Una vez que una sociedad matriz termina la construcción de 
un desarrollo habitacional, instala a los socios favoreci­

dos y los organiza en una cooperativa filial, cuyo objeto_ 
es la administración y conservación del. edificio o grup_os_ 

de edificios, mismos que le son transmitidos en propiedad. 
El. socio a quien se ha adjudicado una vivienda cooperativa 
goza del derecho de utilizar esa vivienda mientras pague -
las correspondientes cuotas y observe los estatutos de la_ 
sociedad. (5) 

11 La máxima autoridad del movimiento Nacional de la H. s. B. 
es el congreso, constituído por dcleeados de las socieda-­
des matrices, que eligen a sus representantes de acuerdo -
con sus propios ·reg1amentos 11

• (6) Por regla general., -­
cada matriz tiene derecho a e1egir a un delegado, y cada -
de1egado tiene derecho a un voto. 

La máxima autoridad de 1as sociedades matrices es la asam­

blea general de socios. En el mismo sentido, la máxima a~ 
toridad de las sociedades filiales es la asamb1ea de socics. 
(7) 

(3) Ibid., p.3gina 32. 

(4) Ibid., página 34. 

(5) Ibid., página 33. 

(6) Ibid página 34. 
(7) Ibid., página 36. 



- 5 -

Para adquirir la condición d·::: socio de una coopcr..J.tlv.:i ma­

triz, es indü;pensaDle suscrlbir por lo m1.!nO!J un certific~ 

do de ~po~~ación y pagar una cuoLu de ingreGo. Ca) Ad~ 

más, la persona, ya. que adquiel-.C la cal.idt1.d de Gocio~ ·~!J -

invitado a aho'I'rar, convcnciéncto!le1e d~~ -1.Ue 10!1 ahorro debe 

preceder a la construcción~ A cambio ~i,(! •.:.-st .. ahorro. que 

sirve en todo cu.Go por¿i ayuWar .:i finunciar o:~l co1Yjunto d~.!_ 

proyectos de vivienda del movimiento, el ~ocio recibe un -
interés~ ( 9) 

E1 socio de una. coopera-t:ivu filial Cabe hucer unü üpor-i:a-­
ción anual, hasta 1legar a cubrir el. valor fijado ~1 a.u •Ji­

vienda. Por otro lado, debe además cubrir una cuo~a. men­
sual, hasta 1legar a reunir una cantidad igual al 5~ dei -
valor de la vivienda que ocupü~ pura participar en l~ for­
mación de un fondo para reparaciones. Cu~ndo esa canti-­
dad baja de1 porcentaje indicado, el 5ocio reanuda el pago 
de su cuota mensual. (10}. 

Los socios pueden libremente ~is?oner de nu derecho en la_ 
sociedad cooperativa. Sin embargo, si es·ta disposición -

es a títu1o oneroso, se requiere, a fin de evitar la espe­
culación, la ap~obaci6n del Consejo de Administración de -
1a sociedad matriz. (11) 

En caso de fa1lecimiento de un socio, 1a viuda o los hijos 
heredan 1os derechos y las obligaciones que tenía el socio 
para con la sociedad. {12). 

(B) Ibid., página 36. 

(9) Ibid., página 37. 

(10) Ibid., página 36. 

(11) Ibid.' página 39 

(12) Ibid., página 40 
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''Como las societladc~ conscrvar1 la propiedad da los cdif i-­
cios 1 transcui-ridos veint:c ~ui.os l<..1 H.S.a. rlcvue1.ve: •'l l~:.s -

socios 1.tJs fondoLl inicia:!.:nen\:e depoGi t:ados para ayudar a -

financiar al proyecto. D8SdP. ese momento los socio5 rcsi 
dent:es sólo tienen 1.a ob.lir;ación de dportar anualmcn"te una 
modt!st.:i. contribución pür.l cu!::irir los ga.::;:"t:os de n.dmini::ara­

ción c!el grupo d·~ vivienda~ o para consti"tuir el. :onda es­

pecial destinado u eventuLtles rcparacionel! de l<..ts vivien-­

das que ocupen". (131 

Así, 1.os 'térr.linos ~uñalac!os opera el. movimiento cooper~ 
tivo en la H.S.8., cuyo éxito ha sido plenamente reconoci­

do. Por cierto que en ese éxito tiene mucho que ver el -
examen rcguiar de los libros de contabilidad de las socie­

dades matricos y de las filiales. 

Pero 1.a H.S.B. na es 1.a única O't'ganización cooperativa Su~ 

ca, si bien es la más importante. Existen otras organizª 
cienes cooperativas, entre las que destaca por su partici­

pación trascendente, en la solución del. problema habitaciq 

na1., 1.a Sociedad Sueca de Const~ucción, comunmente denomi­
nada S.R. (siglas de su nomb1•e sueco: Syenska Rikcbyp;g;en). 

(l"l 

"Características de 1.a S. R. e~ ser un movimien"t:o p!'incip.:?.1 
mente de constructores, a diferencia de la H.s.B., en que, 

esencialmente, es un movimiento de individuos asociados p~ 
ra adquirir el uso de una vivienda cooperativa. De acue~ 

do con 1.os estatutos, 1.os objetivos de la S.R. son los si­

guientes: 

a). fomentar la industria de la construcción y buccar1.e -­

mercados; construir viviendas, tanto para los trabaja­

dores de la industria de la construcción, como para --

(13) Ibid., página "1 

{11..!.) Ibid. 1 página 42 
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los obreros afiliados a los sindicutos en general¡ 

b}. Ejccut~r ?roycctos de vivienda que luego vende a fami­
lias organizaddn en grupos cooperativos para su admi-­
nistración¡ 

e). Construir casas individuule~, grupos de edificios y 

aún barrios enteros para otras organizaciones o para -

las municipalidades que soliciten sus servicios". (15) 

Tanto la H.S.B., como la S.R., han contribuido al reconoc.f. 

miento del movimiento cooperativo de vivienda sueco como -

uno de los más importantes en el mundo. 

1. 2. - llORUEGA 

Durante la Primera Guerra Mundial la escasez de vivienda -
se presentó en Noruega, como un problema grave. Las aute._ 
ridades en la búsqueda de soluciones, oreanizaron un sist~ 
ma de proyectos municipales de construcción. Sin embargo, 
tras unos años de ensayos de este sistema, se observó que_ 
el mismo no constituía una solución satisfactoria para el_ 

país, en razón de las cargas que imponía a los municipios_ 
el ~inanciamiento y la administración de las obras y de -­

las casas una vez terminadas. (16) Fue entonces cuando 

se produjo un ~ambio en la política municipal, acordándose 
la suspensión de los proyectos municipales, para dar paso_ 

al estímulo y ayuda a las sociedades cooperativas. Este_ 

cambio se inició en la Ciudad de Oslo, conocida comunmente 

por las siglas de su nombre noruego, como O.B.o.s. (Oslo -
Bolig Og Sparelag). Esta sociedad que había sido fundada 

(15) Ibid., página 43 

(16) Oficina Internacional del Trabajo. las Cooperativas de Vivienda. 
Informaciones Cooperativas. Mo XLIV, Nún. 1, 1968, página 43. 
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en 1S2S, se r~orgoni~ó, sigui;ndoce, en asta ~ar~a el mod~ 
1o de la H.s.n. de Succi~. (i7) 

A mediados de los aüos c::incuen-i:as, con el objet:o de mcjo-­
rAr sus métotlo~ d~ trabajo y rebajar loz cos~os de oons- -
tl.:'UCción, las coopera'\:Í'/ilS de •rivicnda fundar-en la f~socia­
ción Nacional Nor-uega de Sociedades d~ Const!:'uc:ción y Vi­
vienda a 1u que:. se conoce comunmentt? por las !>.iglas dé su~ 
nombre noruego N.B. B. t.. C. Olc:irt;ke Boligbyggel..:l.C,S Landsfor­

fund), En esta nueva organizaci6n, la o.a.o.s. de Oslo ~ 

se convirtió eh una n~an coo~e~a~iva ma~ri~. (16) 

Las coope~ativas matricQs\ en la legislación noruega, org~ 
nizan cooperativas filidles cuyos socios son los habi~an-­
tes o futuros habitante$ que sus proyec~os de vivienda. 
A diferencia de lo que ocurre en Suecia, la~ ~coperativas_ 

matrices no~uegas no fo~man par~e ~e una mi$mu ore~niza- -
ciiSn nacional. (19} 

De acuerdo con 1as Leyes no:c-uegas, los socios de las coop~ 
ra~ivas deben susc~ibi~ un certificado de aport~ción, tan­
to en la cooperativa matriz como en la fi1ial corTespon- -
diente~ Ademá~ de ésto, tienen obligación de paga~ una -
moderada cuota de ingreso, y de con~ribuir anualmente para 

cub~ir los gastos de adminis~racién de 1os respectivos pr~ 
yectos. (20) 

"A fin de estimul.er la. partieipación de los socios en el -

financiamiento propiamente dicho de los proyectos de vivie~ 
da, las más importantes cooperativas noruegas exigen de -~ 
sus socios, a1 acepta~ $U so1icitud, que abran en la soci~ 

(17) Ibid., página 44 

(18) Ibid., página 46 

(19) Ibid., p3gina 47 
(20) Ibid., p3gina 4B 
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dad una cuenta ~special, en la cu~l depositen regularmente 
sus ahorros. Esto facili~~ ld con~ribución en ~fectivo -
de los socioG al financiamien~o de su vivicnda 11 • C.21) 

Al igual. que. ocurI'e en Suecia, en Noruega l<'lS •livien<la!> 

coapcra~ivas no se adjudican en propiedad a los socios. 

La cooperativa se reserva la propiedad de los inmuebles, -
ator>gando a las socios un derecho u usur la •.rivienda a pe-;:. 

petuidad. (2 2) 

Los socios pueden transferir DU derecho sobre la vivienda, 
pero esa transferencia está limitada. Para ceder a tttu-
lo gratuito e.se derecho, a persona que no sea su parien~e, 

o para enajenarlo a títul.o oneroso, el socio l.'equiere la -
aprobación de1 directorio de 1a cooperativa. 

Si un socio fallece, la viuda o los hijos u otros parien-­
tes, de acuerdo con las reglas de sucesión legítima esta-­
blecidas en la legislación común, pueden heredar el dere-­
cho a la vivienda cooperativa. (23) 

Puede afirmarse que el movimiento cooperativo de vivienda_ 
noruego ha tenido éxito, y que ésto se debe, en eran par­
te, a la pol.ítica nacional de vivienda adoptada por el Go­

bierno que, entre otras medidas, tomó la de crear un banco 
especial para el fomento de la industria de la construc- -
ción, facilitando el financiamiento de los proyectos de -­
edificación de nuevas viviendas. (24) 

(21) Ibid., página 51 
(22) Ibid., página 52 

(23) Ibid., página 54 

(24) Ibid., página 57 
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1.3.- DI!JAMARCA 

Las cooperativas d'..! vivicnd.:i han contribuido grandemen"tc a 

la ~olución del prob1ema de la vivienda en Dinamarca, debi 
do sobre todo a la política nacional de vivienda que no ha 
t~ndido a dar ~l Estado danés la responsabilidad directa -
en cuanto a la construcci6n de casas. (25) 

El movimiento cooperativo de la vivienda apareció en Dina­

marca, a principios de siglo, a instancia de los círculos 
obreros. En 1912 se fundó la Sociedad Cooperativa Obrera 

de Vivienda, conocida comunmente por las siglas A.A.a., de 
su nombre danés (Arbejdernes Andels Boligforening). En -

1913 se fundó la Sociedad Cooperativa Obrera de la Constni~ 
ción, integradu por albañiles, ebanistas y carpinteros, a~ 

teriormente unidos en sociedades gremiales. En 1919 se -
constituyó la Federación General de Asociaciones Danesas -

de Vivienda, integrada, básicamente por cooperativas de vi 
vienda y de construcci6n. 11 Los propósitos de esta Feder2_ 
ción son defender los intereses de las sociedades afilia-­
das e influir positivamente en la política nacional de vi­
vienda del país. 11 (26) 

Puede afirmarse que las cooperativas de vivienda danesas -
siguen en términos generales el sistema sueco de socieda-­
des matrices y sociedades filiales, revistiendo, en cuanto 
a su forma, algunos de los dos tipos siguientes: 

1.- Cooperativa de vivienda propiamente dichas, que cons-­
truyen casas para sus socios, conservando generalmente 
1a sociedad la propiedad de los inmuebles, y se encar-

(25) 

(26) 

Oficina Internacional del TraOOjo, Dinamarca: Las Cccperativas_ 
de Vivienda, Informaciones Cooperativas, Mo XLII, Núm. 1, 1966, 
página 22. 
Ibid. , página 23 
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gan tan't.o de la const:rucción de le~ .::d.ificios, como de 
l.a admini~'tración de las viviendils cons truída:;;; y 

2.- Cooperativas de construcci6n, cuyos miembros ~an espe­
ciillmentc t:rabajadorc~ de la construcción y que tienen 
como principal objeto con9truir viviendas, no para sus 
socios, sino para el mercado de la vivienda en general 
o para de1:crminados grupos de personas, pero en cuyos_ 
estatutos se establece expresumente que las cooperati­
vas tratan de ayudar al pueblo consumidor ~ elevar su_ 
nivel de vida abaratando y haciendo más of icaz la pro­
ducci6n. (27) 

Las cooperativas danesas, tienen entre sus característ:icas, 
la de procurar financiar con sus propios recursos, su pro­

grama de construcción. Empero, cuando éllo no es posi-­
ble, recurren a la ayuda externa. En esta ayuda, el Esta­

do ha tenido un pap6l relevante, en cuanto que, con su po­
lítica nacional de vivienda, ha contribuído eficazmente a 
completar el financiamiento cooperativo. (28) 

Estas cooperativas, sobre la base de que no basta propor-­
cionar viviendas a las familias, oreanizan, también en fo~ 
ma cooperativa servicios comunales de venta de artículos -
de consumo, de lavandería, de guardería, etc,, en cada pr~ 
yecto, y fomentan el acercamiento y la cooperación que van 
creando un nuevo tipo de comunidad vecina. (29) 

Se ha sostenido que 11 1as experiencias de organización y -­
los programas de construcci6n e investigaci6n técnica de -

las cooperativas de·vivienda danesas realizados en colaba-

(27) Ibid. ' página 24 

(28) Ibid., página 25 

(29) Ibid., página 26 
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ración con el E!:>1:.:tdo y con otra:J socledade::; sin !"ine~ de 

lucro, tienen un Vdlor positivo que ~ras pasa los l:i.mi te·s -

del país y contienen elemen~os gue podrí~n ser útile~ en 
los países en vías de desarrollo". (30) 

1. 4. - REPUBLICA FEDERAL DE ALEMA~lI.-\ 

Los primeros experimen~os de cooperativas de vivienda ·en -

la Repúbl.ica Federal de Alemania se realizaron a mediados_ 

del siglo XIX, pero no fue sino hasTa 1889 cuando esta el~ 
se de cooperativismo cobra impulso nacional. Sin embargo, 

sólo después de la Primera Guerra ~undial, el cooperativi~ 

mo de vivienda alemán empieza .:t de~empeñar un papel impor­
tante en la economía del país. 

"Al terminar l.a Primera Gue:::-ra Mundial, el problema de la_ 
vivienda en Alemania era grave. Por una parte, era prec! 

so construir viviendas para centenas de millares de fami-­
lias j por la otra, la economía padecía debido a la infla-­
ción y la construcción había encarecido considerablemente" 

Para resolver este problema el Estado alemán decidió adop­

tar una amplia política de ayuda, a fin de facilit~r el f~ 
nanciamicnto de los proyectos de construcción de vivien- -

das. (31) En esta polític~ de ayuda, las cooperativas 

ocuparon un lugar preferente. 

En 1949, el movimiento cooperaLivo de vivienda había adqui 

rido dimensiones importantes. Fue entonces cuando las --

cooperativas de vivienda, en colaboración con otras socie­

dades de construcción sin fines de lucro, fundaron un org~ 

nisrno central: La Federación de Empresas Constructoras -

(.JO) !bid,, página 27 

(31) Oficina Internacional del Trabajo. L:l.s Ccopera.tivas de Vivierrla. 
Ginebra 1964, página 65 
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de Viviendas sin Fines Lucrativos~ conocida comunmento co­
mo G.G.t</., sigla~ del nombre ..J.lcm..ín (Gcs~1mtvcrba.nd Gemer-­

nnii t:!.i~er Wohnun¡;~unt:ernchmen). Este Orp;qnismo ~ en fun­

ciones ha~ta la actualidad, tiene ~ntr~ ~us fines los ~i-­
guientes: 

11 .c1).- f'omeni:ar la cre.:ición d(> coopt!r.:iti•.r.:is y otr.'.ls socic­
d~dcs de construcciOn sin finen de lucro; 

b). - Representar los in·tercse~ de 't"ales instituciones; 

c) .- Hace:.~ i.r.vestigaciones sobre la5 nuevas t:Gcnicas de_ 
.la industria de la ct.:>ns trucción, en relación con la 
edificación de casus en condiciones favorables; 

d).- Mantenerse en contacto con las autoridades naciona­
les y colaborar en todo lo relacionado con la polí­
tica nacional de vivienda.'' (32) 

En 1a República federal de Alemania se distinguen dos cla­
ses de cooperativas de vivienda: las que construyen edifi 
cios cuyos departamentos adjudican como propiedad indivi-­
dual a los socios; y, cooperativas que conservando la pro­
piedad de los inmuebles construídos, conceden a los socios 
un derecho de ocupación por tiempo indefinido. (33) 

11Al asociarse a una coope.t'a.tiva los socios se obligan a -­
contribuir a la formación del capital social de la empresa 

pagando uno o más certificados de aportación. ·Además se_ 
comprometen a poner oportunamente en depósito a disposi- -
ción de la sociedad una suma determinada. La suma que ha 

de depositarse y las condiciones en que se hace el depósi­
to están establecidas, según las di5tintas circunstancias, 
en los estatutos de la asociación respectiva 11

• (34) 



1.5.- ES?Aflt'\ 

En España las cooperativas de viviendc1 surgen .:i principios 

de este siglo, corno una especiaiización de 1as cooperati-­

vas de consumo, uen un esfuer::o mds en defensa de 10:::: C•J,!!. 

sumidores de los centros más pobladon, donde la necesidad_ 

de vivienda se hacia cada dta mfis ~ngustiosa''· (35) 

En 1.a actual.idad, y a pesar de 1os años tr."l.nscurt"'idos, es­

tas coopera~ivas de vivienda no han logrado adquirir un e~ 
rácter propio, que las distinga como r~m~ autónoma en el -
cooperativismo. Y es que a través de ios años se han ex­

pedido diversa::; leyes, en 1.as que se contienen alr;.unas di~ 

posiciones sobre cooperativas de consumo, cuyo objeto es -
la construcción de edificios, sin que hasta la fecha se h~ 

ya elaborado un cuerpo de disposiciones cspecíficns sobre_ 
cooperativas de vivienda. 

Para tratar de resolver el problema de la vivienda, qce -­

particularmente padecían las clases populares, el Estado -
español. promulgó, en 1939, la Ley de Viviendas Protegidas; 

después, en 1954 y 1957, respectivamente, promul.gó la Ley_ 
de Viviendas de Renta Limitada y la Ley de Viviendas Sub-­

vencionadas. "En aplicación de su política nacional. de -

vivienda enmarcada dentro de estas Leyes, el Estado puso -

por obra un primer plan quinquenal. de con~trucción que se_ 

inició en 1955. Con arreglo a este plan, en el cual par­

ticiparon también las cooperativas y cuya ejecución fué fi 
nanciada directa o indirectamente por el Estado, se cons-­

truyeron 550,000 viviendas, o sea, 110,000 por año. (36) 

Aprovechando la experiencia de este plan quinquenal, en --
1961 se inició un segundo plan nacional de vivienda, cuya_ 

(35) Thid., página 81 

(36) Thid. ' página 82 



ejecución tcrminé.i en 1976, ccn:.:;truy-1ndose 3'713,000 vivic!.!, 

das. En este plan nacionJl la~ coopcrariv~s Ue viviendu_ 

ocuparon un lugar dt! fH'Ímera imporcancia, edificu.ndo vi- -
viendas que se tran5"mi·tieron ~n propiedad u los socios co2_ 

pera~ivistas. (37} 

En cuanto al tipo de :>ociedad qu~.! pr-edomin¡1 en el p~ís, 

puede decirse que las coo?erat:ivas e:::p<Jf'iolas, en términos_ 

generales, han seguido el trudicional principio de limitar 

sus actividades a lu con~trucción de ca:.:;as paru sus socios. 

Construidas y adjudicadas las casas corno propied~d indivi­

du.J.l, las sociedades se han disuclLo. Sin embargo, exiE, 

te la tendencia a ampli~r el campo de actividades de estas 

cooperativas, de suerte que se ocupen, una vez terminadas_ 

las edificaciones, de la conservación y administración de_ 
los elementos comunes del desarrollo construido. (38) 

1.6- FRANCIA 

Las primeras cooperativa5 de viviendü en Francia aparecie-

ron en 1862, a instancin de grupos obreros. (39) 

11 Para tener exisl:encia jurídica, las primeras asociaciones 
se basaron en la Ley de Sociedades promulgada en 1867. 

Más tarde, al comprenderse el interés cada día mayor por -

este tipo de organización, que ofrecía posibilidades de m~ 

jorar las condiciones de vivienda de los trabajadores, se_ 

empezó a legislar sobre la materia, adoptándose una serie_ 

de disposiciones legislativas a partir de 1894." (40) 

(37) lb.id., página 83 
(38) J:bid., ¡¡&giro. 85 
(39) Oficina !ilternaciona1 del Trabajo. La Cooperación de la Vivie.rd.a. 

Informaciones Cooperativas. Complemento Num. 2. Cronología Gine-­
bra, 1973, página 46. 

(40) Oficina !ntet'Ilaciona1 del 'Ira.bajo. l..as Cooperativas de Vivienda, 
Ginebra, 1964, página 89. 
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"Cua.ndo empezó la Primc-:ra Guerra Mund,ial. no cx.i5'C:Í..l 'toda­
vía en el país, un :novimient:o cooptH"ativo 4a vivienda orgf;, 

ni~ado, pero si se habla plant:ado una ~emilla, hdcicndo -­
nuevas experiencias. como l<l de t~t cooperativa "'Tc~~re et -

Famille", cs'tablecidu en 1908 ,?n Pal"Í!'i l por un ~;o:rupo <le i::q 

pleados, obre?.'oc '.l ~r"t~sanos. (t•l) 

Entre 1lJ!9 y 193-9, l .. ts coopcru.civils de •..rivi~nd,1 exir;tcntes 

inten5ificaron sus act:ividtldes, Jcdic.5.ndosc princip<J.lmente 
a construir casas que eran adjudicadas como propicdud ind~ 

viduill, -r:ra.s .:ilgunos af\os dl3 amort:i zaciSn, sec,ún el plan -

de financiamicn"to adopt:.:J.do. ~in emb.lrRo, no fue sino ha;! 

ta 1945, cuando ~l cooper~tivi~mo de vivienda em~c~ó u tj~­

sempeñar un papel de. pr>imcI~ orden en la construcción,. apr!2_ 

vechando las expe?.'iencias pazad¿..s, t:n e!ite año~ el. Esta­

do francés, inicia~ ~ara ~csolver el problema de la falta_ 

de alojamientos ocasionado por lu destrucción de la Segun­
da Guerra ~undial, unu nueva pol!tícu pura fomentar la - -
construcción de casas. Estu política inició en Francia -

el moderno movimienl:o coopcr11tivo de la vivienda. (42) -

En este movimiento cooperativo destaca, por su Ím?ortancia, 

la Federación Nacional de Sociedades Coopera-r:ivas de Vi- -

vienda, comunmente conocida por 1as siglas de su nombre -­
francés, tt.L.M., con sede en París. (43) 

Para disfrutar de 1.as ventajas de la po1Ítica de viviendas 
baratas de1 Estado, dos 50n las condiciones que se exigen_ 

a los socios de las cooperativas: la modicidad de su~ re--
cursos y la nacional.idad francesa. (lf4) 

(41) Ibid., página 89 
t42l Ibid., página 91 
(43) Oficina Internacional del Trabajo. Francia: Reglamentación de -­

las CCXJperativas de Vivienda de Alquiler M5d:ico. In.forna.clones -

(qQ) 8?i~~tt;~~io~-d~Tr!&a}~~9i..as C.oopera.tivas de Vivienda, 
Ginebra, 1964, página 98. 
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1. 7. - POLOUIA 

Las raíc~s del movimil:!nto coope:-atiV(".J (ic vi•ti"'.!nda pelele() -

se encuentran en Lis p.csi:~ímer.Í.a!: dul ::;.iglo >:!:-~, ya que la 

primera ccopc~3~iva de usta ~ipo s~ fund6 en 1890. (45) 

Pat'a el periodo comp1~~·.ndido .~n!::rc 13.S dos ?C"imer.:is ~;u~~rras 

mundidles se h<lbÍan fundado a.1.rcdedor de cuutrocient:as C02. 

perativas de vivienda. Algunas G•.! -:-sta~ ::;oci:edadl!Z, como 

la Coope"t'a"'tiva de Vivienda de: Varsovia, fundada en 1921, -

po~ obreros y emple~dos de modc~to5 ingre~os, de5empeñaron 
una función social de gran impor·tancia par.:i el país. Pe­

ro no es sino después de la Segunda Guerra Mundial cuando_ 
el movimiento cooperativo, desQmpni\a un papel importan-ce -

en el plano nacional como solución al problema de la vi- -
vienda. En este aicance de las cooperativas Oe vivienda, 

tuvo que ver la política del Estado polaco, al prestarles_ 

asistencia y facilitarles la adquisición de terrenos ade--
cuados para la edificaci6n de sus proyectos. (46) 

De acuerdo con la legislación po1aca sobre la materia, los 

socios de las cooperativas deben apo~tar inicialmente el -
25% del cos~o de la construcción de su vivienda. El pla­

zo para hacer este pago se exticr.dc hRsta el mome~to en -­
que se adjudica la vivienda. En cuanto al 85% restan~e, 
1a misma cooperativa se encarga de consegui:r.~ un préstamo -

bancario, que se paga en cuarenta años sin recargo alguno_ 
por concepto de interés. (47) 

1.a.- INGLATERRA 

"Fue en Inglaterra donde nació la idea asociativa en mate­

ria de construcción a partir de1 año 1775, época del éxodo 

(45) IbÍ.d., página 101 
(46) Ibid., página 103 
(47) Ibid., página 104 
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rural.," ( 48) d.3.ndos:e origen al movimiento cooperativo, 

cuyo desarrolle vendrÍ.J. ~i. :>l..":·r prodi~ioso. r\qu·~llu. soci~ 

dad cooperu.i:iva que iniciara su$ p.:isos humildemente por el 
mundo económico domin~do ?Or lQ fiebr~ del lucro, vendrÍJ 

a demostrar con gran u .. u:isf:.icción su tt'iunfo. (tJ9) 

En l.a actualidad el coopcr.:itivismo de •Jivienda en 'Ingldte­

rra ha alcan=acto niveles importantes como medio para 5olu­

cionar el problema habii:acional. 

(48) Oficina Internacional del Trabajo. La Cooperación de 
1a Vivienda. Información Cooperativas. · Complemento 
No. 2, Cronología Cooperativa., página qG. 

(49) Silvestre Chávez Pérez. Utilización de la Técnica Co 
operativa en l.a Programación de algunos aspectos del.­
Desarrollo Económico. Cooperativas Unión Panamericana. 
Núm. 36 Diciembre de 1958. Washington D.C., U.S.A., 
página 11. 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL MOl/IHIEllTO COOPERATIVO DE VIVIENDA Elt AMERICA 

2.1 CANADA 

En Canadá las cooperativas de vivicndQ surgen en época re-
ciente. La primera vez que se u-rilizó la organización --
cooperativa para facilitar la adquisición de vivienda fue 
a finales de 1937. Tras esta primera experiencia, los -­
grupos de cooperativas de cohst~ucción se han mu1tiplicado 
en provincia's como Nueva Escocia, Quebec, Ontario y Te?"ra­

nova, donde el cooperativismo ha con~ribuído favorablemen­
te al éxito de la campaña nacional pro-casa pa~a las cla-
ses populares. (SO) 

Una de 1as características del cooperativismo de vivienda_ 
canadiense es la de haber sido iniciado por obreros y tra­
bajadores mineros en las m~z desfavorables condiciones ec~ 
nómicas, con el estímulo y 1a ayuda de sacerdotes ca~óli-­
cos. (51) 

(50) Oficina Internacionai del Trabajo. Las cooperativas 
en e1 Tercer Sector de la Vivienda. Informaciones 
Cooperativas~ año XLVI. Núm. 4, 1970, página 88 

(51} Ibid .. , página 89 
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En la actualidad ese estímulo lo pr~nta. el Entado, que con 

ayuda financiera y t~cnica a !.:is coop11rativas de vivienda 
fomenta .l.:i construcción de ca~.Js de ri.::n-r:a módica. (52) 

En las coopcrativa.s de vivienda Cdnad.iensc, lo común es 

que todos los socios se comprometan a trabajar personalme~ 
te en las conotrucciones durante un número mínimo de horas 

diarias. En este trabujo, 5e asigna a cada socio una la-
bar adecuada a sus cupacidadeG, teniendo en cuenta para -­

él.lo, sus aptitudes y oficio. En esta división del traba­

jo, unos se encarr;arán de la dirección y la c1.dministración 

del proyecto y otros trabajurdn como obreros¡ pero en su -

calidad de socios, todos disfrutar~n de los mismos dere-­
chos y privilegios. ( 5 3) 

En estas cooperativas, normalmente, la sociedad conserva -
la propiedad de los edificios construídos, adjudicando a -

los socios las viviendas para que las ocupen mientras qui~ 
ran, a condición de que cumplan las disposiciones estatuts 

rías. El.cooperativista, tiene derecho a abandonar la --
cooperativa, pero no a vender su vivienda. Mientras que 

habite en la vivienda, solamente pagará. su estancia en la_ 

misma; a su partida recibirá la parte que aportó al capi­

tal, más los gastos de transformación y conservación que -
hiciera en la vivienda, con la aprobación del Consejo de -

Administración. (54} 

(52) 

( 53) 

(54) 

Jaéques L. Heureux. La Vivienda y el Estado. Ponencia 
presentada en las jornadas "Colín y Capitant", en e1 
Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M., pá­
ginas 1 y 3. 
Oficina Internacional deJ. Trabajo. Las C.ooperativas en eJ. T~ 
cer Sector de la Vivienda. op. cit., página 90. 
Ibid. , página 9 3. 
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2.2. ESTADOS UNIDOS 

El movimiento cooperativo de viviend.J. a.pareció en Esi::adc.s 

Unidos, a finales de 1919, siendo suG iniciadores obreros -

sindical izados. "HabÍd i::erminado lu Primera Guerra Mun- -
dial, y .lunque el p.-·li~ no h.:tbiri ~ufr.ido pérdida::; por des- -

trucci6n de edificioG, la no~able par~liznci6n de las dCti­

vidades de la induG1:ri~ de la construcción durante los años 

del conflic'to había hecho /J.UmtrnLar considcrabl.emen1:e la es­
casez de viviendas, c::;pecialmente en las grandes ciudades._ 

Esta escase~, que hizo que los alquileres s~bieran cada vez 
más, incitó a un grupo de obreros de un sindicato de Nueva_ 

York, el Sindicato de Trabajadores del Vestido, a buscar -­
por l.os métodos cooperativos la Gc•lución de su problema pe_E 

sonal de vivienda 11
• ( 5 5) La organización cooperativa de_ 

estos trabajadores construyó en el centro de Nueva York un_ 
grupo de edificios cooperativos que vino a significar la 

creación de una nueva comunidad con sus propias tiendas, -­
sus guarderías infantil.es, sus salas de recreo, su bibliot~ 

ca y sus servicios de transporte. De esta nueva comuni--
dad, dijo l.a prensa neoyorquina, era el principio de una 

nueva etapa en la solución del problema de la vivienda. 
(56) 

A esta primera experiencia siguieron otras; sin embargo, s6 

lo después de la Segunda Guerra Mundial el cooperativismo -
de vivienda se extiende en el ámbito nacional. 

El año de 1950 abre una etapa importante para el movimiento 
cooperativo de vivienda, cuando el Congreso establece las 

bases l.egislativas que facilitan el financiamiento de las­

construcciones de las cooperativas en todo el país. (57)-

(55) Cambell J. Wallace. Informe sobre Cooperativas de Vivienda 
perativas. Uni6n Panamericana No. 36. Diciembre de 1958 • 

css> ~~~~~~-~i u.s.A., página 20 ' 
(57) Ibid., página 22 

Coo 
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Ahora que, hay qui.! señ<l.lar que las cooper<.ttivas d~ viYien­

da en Estados Unidos no tienen bdses legislativas unifor--
mes. No exis t:e una. Ley .federal ~~ObI•e 1..1 rna teria. LU$ -

cooperativas de vivienda empeza~on a .organiz.arsc ad~cuánd2 
se u. las formds j Ur'.Í.dica"$ que mejor les servían para los -
fines que se proponían. De es~a rnaner<.t, en alguno~ Est~­
dos se organizaron uteniéndose a laa leyes relativus a las 
sociedades de conoumo, ~i est:c cipo de leyes era de conte­
nido tai que permitía el funcionamiento de empresas coope­

rativas de construcción y administración de vivienda~; - -
mientras que en otros se acogieron a las leyes relativas a 

la construcción de casas de alquiler moderado o de supre-­
sión de barrios viejos o de viviendas inadecuadas para los 

trabajadores de las grandes ciudades. (58) 

En este movimiento cooperativo, en el que Nueva York se ha 
mantenido a ~a vanguardia, merece especial mención, la Pª!:. 
ticipación más amplia de los sindicatos obreros en el fo-­
mento y patrocinio de la vivienda cooperativa. (59) 

Aunque e1 trabajo personal de los socios de las cooperati­
vas de vivienda en este país no es tan frecuente ni tan e~ 

racteristico como en Canadd, también se ha seguido, aunque 
no con mucha frecuencia, este sistema. 

2.3.- AMERICA LATINA 

La cooperativa de vivienda no es desconocida en América ~ 
tina. No obstante, el cooperativismo de vivienda §ólo 
ocupa el cuarto lugar en el movimiento cooperativo latinea 

mericano. Los tres primeros lugares, en relación con el -

número de asociados, corresponden a las cooperativas de --

(58) Ibid. , página 23 
(59) Ibid.m página 24 
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consumo, do-:? crüdit0 y l1g~arias. (60) 

Hechas al.gunas e)tcepcione::;, 1.a~ cooperat:iv~"ls de vi•1ienda no 
han recibicto en los países latinoumcricano5 ni el apoyo~ ni 

el impuiso necesario para conntituir~c en instrumentos im-­
por"t:antc-s p11ri:.'l 1.e. ::;ol.ución de J.os graves problemas habita-­

cionales que se padecen. 

A continuación presentamos un estudio, ~obre el estado esp~ 
cífico que guarda el coopcrativisffio en diferentes países 

latinoamericanos. En este estudio podrá f~cilmente com--

probarse 1.a afirmación aquí manifestada. 

2.3.1.- GUATEMALA 

Ei primer cuerpo de disposiciones que en materia de cooper~ 
ción se conoce en Guatemala, es ''La Ley de Sociedades Coop~ 

rativas", contenida en el Decreto Gubernativo Uo. 630 del -

28 de enero de 1903. Esta Ley, aunque expedida con buenos 
propósitos, no logró ni siquiera imp1antar la semi1la del -

cooperativismo, pues ado1eció de una concepción clara de lo 
que es 1a institución cooperativa, y no contuvo los princi­

pios básicos~ ni las condiciones indispensables que debe -­
llenar toda sociedad cooperativa. (61) 

Puede afirmarse que la historia del movimiento cooperativo_ 

guatemalteco es reciente, se inicia al promulgarse la Cons­
tituci6n de 1a República que entró en vigor el 15 de marzo_ 

de 19~5. En este ordenamiento 1egai se sientan las bases_ 
del desarrollo de las cooperativas de consumo y de las de -

(60) SamueJ. RJ..ú.z Lugán. El C.OOperativisrro caro Posible solución del. -­
Problena de la Vivienda en !vnérica Latina. El Ejemplo de Chile. -
Oficina Internacional del Trabajo. Imprenta A. Kundis, Ginebra, -

(61) ~g~~rd;~6~~i"f¡ 6fuvimiento Cooperativo en Guatenala. Coope­
rativas. Unión Panamericana. NCim. 14. Enero de 1953. Washington, 
o.e., página s. 



producción, poniéndo!lc el acr=.n to on estaG úl tima::1, sobre t2 

do si son de "tipo agrícola, Cñ2) !)i3poncn los nrtS:cul.os 
66, 94 y 100 de enta Constitución dQ 1945 lo si~uicnte: 

11 ARTICULO 66, - La formación <le cmprc.•sas cooperativa::; tiene_ 

el apoyo del. Es~ado y en especial los coopera~ivas de conz~ 

mo en los ct:ntro.:; de tr,1b.:¡jo ... " 

"ARTICULO 9 1~. - El. Estado propor'cion.:irá a las colec"t:ividadcs 

y cooperativas agt'Í.Colas instrucción técnica, dirección ad­

ministrativa, maquinaria y capital.." 

11 ARTICULO 100. - Se declara de urgen"te utilidad social. el e§_ 

tablecimiento de sociedades coopera"t:ivas de producción, así 
como la legislución que las organice y fomente." 

Congruente con el espíritu de la Ley Fundamental, el Congr~ 
so Nacional de Guatemala emitió en el año de 1949 el. Decre­
to No. 643, Ley de Cooperativas, en el que se fijan 1os re­
quisitos y exigencias mínimas que debe llenar toda sociedad 
cooperativa para su organización. (63) 

Con estos impulsos guberna1nen1:ales el coopera1:ivismo surge_ 
en Guatemala, pero limi1:ado su desarrollo al campo de las -
cooperativas de consumo en los centros de trabajo, y al de_ 
las cooperativas agrícolas. 

Ahora, si el movimiento cooperativo en general es de recie~ 

te aparición en Guatemala, el de cooperativas de vivienda -
lo es aún más. 

El coopera1:ivismo de vivienda no aparece en Guatemala sino_ 

(62) Ibid., página 7 

(63) Ibid., página B 
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hasta 1969. (64) Su r~ci~nt~ aparición hace que no haya 
dlcanzado, h.:i.~.n:a ld fecha, niv .. :df•'.J sir¡uit:r.::i: de medicina im­
portancia. Y es que c::;t"c tipo de cooperativismo no hcl r~ 

cibido, por parte del Gobi•~rno gt<~lté!m.J.lteco, •!l impulso n!:_ 

cesa.ria, entre otra.:; rcJ.z.oneG, por ocupur un lugar inferior 

en la pol!ticu est.:i.~~l, p.:i.rJ l~ quQ ld~ cooperativas de 

con5umo en lo::> centr-os dt~ tr:1~,ljo y la:: coopet:•ativuc agrí­

colas son la:; que requii:!rt)O del <-1.poyo estatal. 

2.3.2.- BOLIVIA 

En Bolivia se presenta un4 situacién parecida a la de Guat~ 

mala, el movimiento cooperativo de vivienda es pr~cticamen­
te inexistente. La política estatal ha estado encaminada_ 

al apoyo de cooperativas agropecuarias, por considerarse i~ 
portantes para el desarrollo del país. 

El. 19 de abril de 1952 se creó en Bolivia el Minisrerio de_ 

Asuntos Campesinos, en el que ocupa un lugar prominente la 

Dirección General de Comunidartes y Cooperativas Agropecua-­
rias, que entre otras atribuciones tiene la de impulsar e1_ 

cooperativismo en las comunidades campesinas. (65) 

2.3.3.- HONDURAS 

Este país, en el que el movimiento cooperativo aparece en -

fechas.recientes, se ha ocupado de1 fomento cooperativo, en_ 
razón de considerarlo como el sistema económico-social más_ 
adecuado para e1 desarrollo de 1a agricultura, ganadería e_ 

industria. (66) 

(64) Oficina Internacional del Trabajo. I..a.s Cooperativas de Vivienda. 
Informaciones Cooperativas. Complemento No. 2. Cronología Coope­
rativa. 1973, página 47. 

(65) José león I\rren, op. cit., página 14 
(66) Ibid., página 16 
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Hace algunos años se creó el Banco Na.cio:lal de Fomen1:o Co~ 

peraLivo que además de la ~laboración de un proyecto de -­

Ley de 1\sociaciones Cooperativas, ha confeccionado los mo­

delos de estatutos para Cooperativas Agrícolas y Cooperati 
vas Esca.lares. ( 6 7} 

En materia de cooperativas de vivienda, Honduras presenta 

un panorama similar al de Bolivia y Guatemala. Con ori--
gen en 1963 (68), el cooperativismo de vivienda hondure-
ño presen"ta un desarrollo de muy poca importancia. 

2.3.4.- COSTA RICA 

Costa Rica es uno de los poCos países en donde el movimien­

to cooperativo ha comenzado, precisamente, por el sector vi 
vienda. (69) A pesar de ser pioneras en el cooperativi~ 
mo costarricense, las cooperativas de vivienda no han alca~ 
zado en este país un desarrollo importante. La razón de -
éllo parece ser la falta de impulso por parte del Gobierno_ 
a otro tipo de cooperativas que no sean las agrícolas, pero 
también la falta de iniciativa por parte de los particula-­

res para organizar cooperativas de vivienda. 

Los cooperativistas agrícolas han puesto empeño en hacer -­
del cooperativismo un instrumento de mejoramiento de las 

condiciones de los campesinos en el país. En este empeño, 
entre otros logros, han obtenido que el Ministerio de Educ~ 

ción de Costa Rica declarara obligatoria, para ciertas re­
giones de la República, la enseñanza del cooperativismo pa-

(67) Ibid., página 16 

(68) Oficina Internacional de1 Trabajo. Cooperación de 1a Vivienda. -
~~~~~~~ ~ka~vas. Complemento No. 2. Cronología~ 

(69) Ibid., ~ina 46 



ra alumnos del S?X~o grado de escuelas primarias y para los 
est:udiant:cs de los t:res primeros .:tr)os de los colegios secu!!. 

darios. (70) 

2 • 3. 5 • - PERU 

El movimiento cooperativo se inicia en Perú en 1913. Las_ 

Constituciones de 1920 y 1933 establecen que el Estado debe 
fomentar dichas instituciones. Sin embargo, hasta 1958 el 

estado del desarrollo del cooperativismo era insignificante. 
Las cooperat:ivas se habían venido rigiendo por disposicio-­

nes fraccionarias y parciales cont~nidas especialmente en -
Resoluciones y Decretos Supremos. La falta de una Ley Or­
gánica de Cooperativas, junto con el dc~conocimient:o de los 

principios y métodos cooperativos, las fallas en la admini.!!. 
tración, y la limitación de los recursos disponibles dió c2 

mo resultado la situación señalada. (71) 

En es"te· desarrollo del movimiento cooperativo 1 para el 30 -

de junio de 1950, ~egún da"tos del Departamento de Cooperati 

vas, había en P~rú e coo?cra~iva~ de vivienda, con 1695 so-
cios. (72) 

En la actualidad el movimiento cooperativo en general, y el 

cooperativismo de vivienda en particular no han logrado un_ 

desarrollo importante, sin embargo, su situaci6n ha mejora­

do considerablemente. 

En PerG se conocen tres tipos de cooperativas para la solu-

(70) José Leóri FUran: op. cit. página 16 

(71) David Vega Christie. La. Viv.l.enda y las Instituciones sin Fines de 
Lucro. Infornaciones Sociales. Caja Nacional del Seguro Social -
de1 Perú. Año XIII, No. 2. Abril - Moyo - Junio de 1958. Perú 
I...im:t., página 3 

(72) Ibid., página 4 



ción del problema de la vivienda: l~s cooperativas de conE 
trucción de viviendas, lus cooperativdn de crédito, y l.:1s -

cooperativas de viviendü. (73) 

Las cooperativas de cons't.rucción de vivicndü::; son cooperat.i:, 
vas de consumo o asociaciones de cooperativa~ de consumo, -
que construyen viviendas para urrendar. Con este tipo de_ 

cooperativas no se al i:eru la rel.:1.ción drrendut:ar.io - propi.2, 

tario, pero el carSctcr cooperativo permite rebajar tanto -
los precios de la construcción como los alquileres. En e~ 
te grupo t.::ur.bién se inclu:n: a las coopcr<rtivas formadas por 

personas que quieren tener casa propia, para quienes el ca­
rácter de la coopera'tiva se traduce en reducción de costos. 

11 Las cooperativas de crédito, son verdaderas sociedades fi­

nancieras para la construcción de viviendas. Los fondos -
necesarios se reúnen a través de los depósitos de los miem­
bros, los cuales mientras se acumulan, se utilizan en prés­
tamos de diversos tipo~. Cuando el monto y la disponibil! 
dad del capital lo permite, se concede crédito para cons- -
trucción de viviendas." 

"Las cooperativas de vivienda son sociedades no lucrativas_ 
que construyen viviendas para sus asociados, asegurando el_ 
mantenimiento del espíritu de comunidad. La cooperativa y 

no los asociado5 son los propietarios de la vivienda y ésta 
se entrega en usufructo vitalicio y muchas veces transmisi­
bles por herencia mediante el pago de una cu.ata que compen­
se los gastos. Aquí se transforma la relación propietari~ 

arrendatario, pues éste Último es a su vez asociado que se_ 
beneficia con los rendimientos de la propiedad y e1 sistema 

de la propiedad individual se sustituye por el de 1a co1ec-
tiva11. (74) 

(73) Ibid,, página s. 
(74) Op. cit., página 5 
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2.3.6.- CHILE 

El movimiento cooperativo de vivienda en Chile es nuevo, 

Fué en 1949 cuando se organizaron las primeras cooperativas 
de vivienda, a iniciativa de ~mpleados y obreros de empre-­
sas industriales, que ante la necesidad de alojamiento decf 

dieron organizarse para el financiamiento de construcción -
de sus casas. Esta fue una experiencia de esfucr~o propi~ 
a fin de acumular el capital necesario para las edificacio-
nes, abatiendo costos. Faltó en aquél tiempo la asisten--

cia técnica y financiera por parte del Estado, a esas coop~ 
rativas que, además, no contaban con personal especializa--
do. (75) 

Sin embargo, el movimiento cooperativo de viviend~, a pesar 
de ser muy reciente, se ha difundido tan rápidamcn~e que ha 

11egado a ser el más floreciente de Chile. 

En 1958 el Gobierno chileno tomó una serie de medidas para_ 

estimular la construcción de viviendas, particularmente en_ 
favor de familias de modestos ingresos. (76) 

En ese mismo año, "la necesidad de organizarse entre sí p~ 
ra mejor poder hacer frente a los múltiples problemas de 

sus respectivos programas de vivienda se dejó sentir cada -
día más y llevó a las cooperativas existentes a crear la F~ 
deración de Cooperativas de Vivienda, cuyos objetivos prin­
cipales son: n 

a).- En el campo de la educación cooperativa: organización_ 

de cursillos, círcu1os de estudio, foros, intercambio, 
de dirigentes y de experiencia; 

(75) Samuel Ru.Íz I.llján, op. cit .. , página 10 
(76) Ibid., página 11 
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b).- En el campo técnico: cont~ibución a la fundación y u ~ 

las actividades d.z l.:i. TECNICOOP, Organismo creado pn.ra 

la asistencia técnica a las cooper.:u:iv.i~ 11 • (77) 

Diversos organismos auxiliares de lus cooperu:tiva::> de. vi- -

vienda, han sido ct"eados por lil. J.cr;islaci6n chil.cna. El. -

objetivo de es~os organismos es b~sicumente la ~siG~encia 
técnica. 

Una de estas sociedades auxiliares de cooperativas, que ha_ 

desarrollado importan~es actividades en el campo dQ la vi-­
vienda, es la TECNICOOP LTDA, oreani!lmo integrado por la F~ 

deración Chil~na de Cooperativas de Vivienda, el Instituto_ 
de Viviendas Populares, lü Cáma~a Chilena de la Construccién 

la Cooperativa Sodimac y la Asociación de Industrias Meta-­
lúr-gicas. (78) 

2.3.7.- PUERTO RICO 

El movimiento cooperativo en Puerto Rica es, a1 parecer~ el 

más coherente y vertebrado de 1os que existen en Latinoamé­
rica~ pues progresa en todos 1os aspectos principales de 1a 

actividad cooperativa, contribuyendo decisivamente al mejo­

ramiento de vida de los sec~ores menos protegidos. Sin e~ 

bargo, ha faltado e1 adiestramiento cooperativo, siendo ha~ 
ta fechas recientes cuando se fundó un instituto encargado_ 

de promover 1a formación de expertos en asuntos legales, fi 
nancieros) técnicos, etc., que sirvan al mejor desarrollo -

de1 cooperativismo. (79) 

mi ru~:: ~~n 
(79) Carlos Burr. ta. Unión Panamericana. y la 'F'r>aroción del COoperativi~ 

JI"O en América latina. Cooperativas. Unión Panamericana.. No. 14., -
F.nero de 1953, Washington, D.c., página 6. 



2.3.S.- COLOMBin 

El. movimicn"'t.o cooperativo de vivicnd.:i. apar,~ce en Colombia -

en 1939, (80) a inicia~iva de grupos de cmpLeados de mo-­

destos ingresos. 

En 1939, por efecto de la crisi~ qu~ emp~zó en 1929, en Co­
lombia se padecía un~ grave esca~c~ de viviendas. Quien-­
nes vivían so1amente de un salario o 5ueldo no podían hacer­
se construir una casa- Ante esta Gi~uación, un grupo de m2 
destos empleados de la CiudL'l.d de Medell:Ín tuvo la idea de -­

constituír una caopcrutiva de vivienda. (81) A esta em­
p~esa siguieron otras, cuyos resultados fueron favorab1es. 

Pero las cooperativas de vivienda no sureen en Colombia como 
sociedades dedicadas exclusivamente a la vivienda. El co2 
perativismo de vivienda se inició y organizó en la mayaría -
de los casos como una sección especial de otras cooperativas. 
Fué en 1950 cuando las cooperativas de vivienda se organizan 

como sociedades dedicadas exclusivamente a la vivienda. (92) 

El movimiento cooperativo de vivienda co1ombiano cobra auge_ 
en 1962 cuando las cooperativas de vivienda deciden organi-­

zarse y formax- la Federación !lacional. de Cooperativas de Vi-

vienda. C..83) 

Puede decirse que 1a forma cooperativa de vivienda tradicio 
nal en Colombia es la de consumo. La cooperativa se enea~ 
ga de adquirir el terreno y contratar la edificación, des-­
pués adjudica en propiedad exclusiva a 1os socios •. 

{00) 

(81) 

(82) 
(83) 

Oficina ;riternacional. ~el Trabajo. ta. Cooperación de la Vivienda. 
Informa.cienes Ccopera:ti.vas. Complemento. No. 2. Crono1ogía Coope­
rat!ya. 1973, página 47 
Oficina Internac.J.onal. del. Trabajo. El. M:i-v:imiento Cooperativo de 1a 
Vivienda en Colanbia. Infonnaciones Cooperativas. AftO XLI. Núm. -
2. , 1965, página 2~ 
Ibi.d. , ~ina 25 
lb id. , página 26 



Las sociedades formuda~ por tra.bu.jadores de la construcción 

se asocian, considerando a la vivienda como un objeto de -­

producción, no han proGperado en el pu..:i.!:l, 

En el aspecto financiero y crediticio, las cooperativas de -
vivienda colombi~n~= no han recibido el dpoyo que e~tas or­

gu.nizaciones tienen por ejemplo en Suecia, en donde se pue­
den obtener pr~s~amoG hasta el 95\ del va1or de la viviend~ 

correspondiendo al socio financiar sólo el 5% restante. En 
Colombia es frecuente que el socio se vea obligado a finan­

ci~r hu~ta el 40% del costo total de la construcción de su_ 
vivienda. (84) 

2.3.9.- ARGENTIUA 

El movimiento cooperativo de vivienda surge en Argentina a_ 

principios del presente siglo, sin que su desarrollo hasta_ 
la fecha haya sido acorde con su antigüedad. (85) 

Este movimiento, cuyo desenvolvimiento había sido casi nu1o, 

toma impulso en 1953, a través del Segundo Plan Quinquenal_ 
o Ley de la Nación No. 1111a1;, en cuya exposición de motivo_ 

se manifiesta "Las Asociaciones profesionales de trabajad~ 

res por su contacto directo con la población laboriosa de -
todo el país, tendrán la tarea de formar la 11 conciencia n2;_ 

cionalu que decidirá. a les trabajadores a constituír las º!:. 
ganizacicnes cooperativas que, acogiéndose a las vastas pr~ 
yecciones del Sistema Cooperativo Nacional, les resuelva 

económicamente el problema de la vivienda familiar." (86) 

(84) lbid., página 28 
(85) Oficina J:nternacional del. Trabajo. La Cooperaci6n de la Vivienda. 

In.formaciones Cooperativas. Complemento No. 2. Cr>onolog!a Coo~ 
t:iva., 1973, pligina. 47. 

(BS) Carlos Bes Ba.lage. Revista de la Facultad de Ciencias Econémica. -
Ministerio de Fducación. Universidad de Buenos Aires. .Año VI. Nos. 
51-52, Marzo-Abril de 1953. Buenos Aires, Argentina., página 335 
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La regulación legal de lüs coopcr.1tiv..t5 ... le vivic.nd.:i en Ar-­

gent:ina ha !lido v.;ist..::i, pt!ro .-::l movimiento no ha prosperado. 

Dice el jurü;til areentino José Cu.ne:d "Diversas dispor.ici~ 

nes legilles convergen par-a c.ldt' realce notorio .:l e~ta ex1:rao!:_ 

dina.ria in:Jtitución j\lrídica, !.'lin qut! h .. 1st:a el pres~nte se_ 

hayan utilizado sus inmensos beneficios. Pareciera letra_ 
inexistente o ignoradu. Muchos se asombran de ver tantas 

disposiciones legales. En otros p<.lÍ.::cs, con mucho menos -

se ha hecho más." 

"Todo esl:á 
práctica. 

esta materia en la legislación, nada en la --
Y no se explica, en realidad.'' (87) 

Entre las cooperativas de vivienda que en este país se con~ 

tituyen se pueden distinguir entre aquellas que transmiten_ 

las viviendas en propi~dad individual a los socios, y aque­

llas que conservando la propiedad de lo edificado, propor-­

cionan a los socios un derecho a utilizar una vivienda. 

(88) En el primer caso, la sociedad una vez transferidas -

las viviendas a los socios se disuelve, pudiendo los socios 

en cuanto son propietarios absolutos, disponer de sus vi- -

viendas. En el segundo caso, la vivienda es intransferi--

ble, sin la previa aui:orización del Con::;cjo de Administra--

ci6n. En este caso, la posesión y uso de la vivienda lo -

es a perpetuidad, pero pueden transferirse las acciones, 
previa intervención del Consejo de Administración. {89) 

(87) José Canasi. la Legisl.ación Cooperativista en Argentina en la So­
lución del. ná.s Grave de los Problemas del Urbanisrro. ta Vi- -
vienda. Revista de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. -
Mo VII. No. 34. Julio-Agosto. 1953. Buenos Aires, Argentina, 

(88) r~~J~o Canepa y AJ.varo Varsi. El Cooperativisrro y la Vivien 
da en la República h'gentina, Revista de Ciencias Econémicas. Año­
XLVII. No. 7., Jul.io-Agosto y Septiembre de 1954, Buenos Aires, _-:: 
Argentina, p.p. 291-292 

(89) José Canase, op. cit., página 848 



De <:\Cuerdo con ),os or-dena.mientoG lcg.:ücs de estf? p.:sÍ$ ~ son_ 

obligaciones hÁ!>iC·J.5 a i:odo aoociatlo: 

tta). - Estar compene1:r..:ido de ld finalidad que per~ip.ue el -­

cooperil"tivi.stno y conocer l.::i.s di!ipo.sicione-:.; lep,.:i1c.!:> 

que establece l¿¡, L•:!Y ilo. 11.398~ d;;;:bicndo acr!pLar en_ 

for-rna cxpr>esa los e~tatutos y reeL:irr,f_::nt.os ::.ocia1es y_ 

no tener int<J.rc~es c::ontrar ioG u los fines de la crea­
ción de la entidad." 

b).- Succribir, por lo menos una acc~on por la suma que se_ 

es"tablezca, que podrd ser int:o¿gr ... i.da ~n cuotas m~nsua-­
les no menores del impovte que se determine.". 

e).- Aceptar 1as normas que se establezcan püra realizar 

las operaciones que se refieran a las compras de tie-­
rras y la construcción de viviendas, la que a los efe~ 

tos de su ejecución económica deberán realizarse, obli 
gatoriamente, con los e1ementos constructivos que se -

especifiquen, a los fines de ordenar la tipificaci6n -
de los materiales y la racionalización de las ejecuci~ 
nes. (90) 

2.3.10.- URUGUAY 

Uruguay es uno de los pocos países en América Latina donde_ 

se ha regu1ado, como rama autónoma> el cooperativismo de vi 
vienda. Entre la legislación aplicable a este tipo de co2 
perativismo puede seña1arse la Ley No. 13,728 y su Decreto 
reglamentario 633/69; y la Ley No. 10,761 con su Decreto r~ 

gÍamentario de 5-III-94B. (91) 

(90) 
(91) 

Carlos !les Balague. Op. Cit., página 3~7 . . . 
María Fosa Machado del Castil.1o. De las ~ativas d~ Vivienda. 
de la Ley Na. 13,728~ Revist:a de 1a Asociac1on de F.scri~s del_ 
Uruguay. Tcm:> 62, Nos. 1-2 Enero-Febrero de 1976. Montevideo, ~ 
guay. • página 2 8. 



La Ley 13,728", •.?n su .J.rt:ículo 130, d1:?fine a l.::i:;; coopcrut.L-­

v.::i!:i d•.! vivienda como ";1quelL:!S scci1~düde:::., que regid.:!.:; por_ 

los principios de ccoperativ ismo t:it:m.;n por cbj e t:o pr-inci-­

pal prov(:!er de .J.loj.J.mi~r.t0 ~1c!ccuudo :; entablt~ a sus .:lsociü­

dos, median"t:~ la construcción de ·.rivio:nc.lds por esfuerzo pr2 

pío, ayuda mu~ua, administración directa o contra~os con -­
"t:erceros y proporcior1dP s~rvi~io~ ccmplcrncn~~rios ~ lA vi-­

vienda11. 

En el ar~ículo 137 da esta mism.J. Ley, y en el articulo 39 -

del Decreto 633/69, se diGpone que son 6rdenes de la coope­
rativa de vivienda: 1) .- A~amblea Gcn1.?ral, Ordinaria y 

Extraordinaria, 2).- Consejo Directivo, 3).- Comisión -
de Fomento Cooperativo, lf). - Comisión ri5cul. 

En ei caso de que la cooperativa cuenta con menos de veinte 

socios, se pueden reducir sus Órganos a Consejo Directivo y 

Asamblea General, correspondiendo a ésta última desempeñar 

ios cometidos de la Comisión Fiscal y de la Comisión de Fo-
mento Cooperativo. (92) 

La Comisión de Fomento Cooperativo tiene a su cargo, quizá_ 

la función más importante de los órganos de las cooperati--
vas: Formar una conciencia cooperativa. Esta Comisión -

5C encargará d~ todo lo referente a ia educación, integra-­
ción y fomento cooperativo de los socios y de terceros. 

(93) 

Para ser socio de una sociedad cooperativa de vivienda, de_ 

acuerdo con los artícu1os 13, de ia Ley 10,761 y 14 y 16 -­

dei Decreto 633/69, se requiere: 

(92) Ibíd., página. 29 
(93) Ibid. , ~gina 31 
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a).- Tener 18 añoü como mínimo; 

b).- Desempeñar unn ~ctividad r~rnun~rnda; 

d).- No pc.rto'.!nCc~r .:i otr.:t cooperativa con los mi::>mon fines; 

e).- No ser propietario ni promitente comprador ~n el. tnome!!. 

to de la adjudicación, ni él ni ninguno de 1os inte- -
grantes del núcleo familiar, de una casa-habitación -­
que satisfaga las necesidades del mismo, en un ~adio -

de 35 Km. del lugar de ~rabajo del jefe de fa.milia. 
Se exceptúa el caso de aquel. in'tcr,.ran'te que desee for­

mar un nuevo núc1eo familiar. 

El artículo 136 de la Ley No. 13~728 dispone que las coope­
rativas de vivienda podrán utili~ar el trab~jo de sus so-­
cios en la const~ucción de las viviendas bajo sus dos moda-
lidades, de auto-construcción y ayuda mutua. La auto-con2,_ 

trucción es el ~vabajo pues~o por el futuro propietario o -
usuaria y sus familiares, en la construcción. La ayuda m~ 

tua es el trabajo comunitario, aportado por los socios coo­
peradores para la construcci6n de los conjun~os colectivos_ 
y bajo la dirección técnica de la cooperativa. 

De acuerdo con el ar~ículo 140 de esta Ley, las cooperati-­

vas de vivienda se c1asifican en cooperativas de vivienda y 
unidades cooperativas de vivienda~ 

Las unidades cooperativas de vivienda pueden ser de dos el~ 

ses: de usuarios y, de propietarios. (94). 

(9•) !bid., página. 33 



En las unic!ades cocpP.r..itiv.a.s de vi.•Jiencu. de u:::rnarios~ 10$; -

socios coop~rativis~as ~ienen derecho ~1 u~o y coca de 1~ -

vivienda que se les .:idjudicu, c:orre;::pondicndo la propiedad_ 

a la cooper<l-::iva. Est.:e derecho d.~-~ u¡:;o y g1')ce t~!:i perpe~uo, 

a condici6n de quu UY cum?:~ c~n l~= 1!~posicioncs le~ales, 

reglameni:a.rias y es t~l. tutaci.:1~. 

Cn es~a~ coopcrativ~;:: de u~unrios, los coopera:ivistas pue­

den intercambiar sus unidades, y pueden transmitir por suc~ 
sión su derecho de uso y bOCe, transmisión que está exenta_ 

del impues:.o sobre herencias, sicm~re '·tuc los her<:!deros op­

~en por ccntinuar en el uso y ~occ de la mencionada vivien­

da, y no se retiren de la sociedad u.ntes de 10 años, conta-
dos a par~ir de la muerte del causante. (95) 

En caso de divorcio tiene preferencia para continuar con el 
uso y goce~ el c6nyuge que conserve la guarda de los hijos_ 
del matrimonio, sin perjuicio de las compensaciones a que -

haya lugar. (96) 

Los cooperativistas usuarios deben aportar a 1a cooperativa 
las cuotas de amortización de la vivienda y las cuotas a 

los diferente~ fondos especiales destinados a cubrir los 
servicios que suministre la cooperativa. 

El derecho del cooperativista usuario puede terminar por a~ 

to de su voluntad, o por expulsión. En el primer caso la_ 
Ley distingue entre el cooperario que se retira dentro de -

los diez años de adjudicada la vivienda y aquel que se reti 
ra más allá de ése término. 

(95) !bid., página 34 
(96) Ibid., página 36 
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EJ. retiro volunt.:irio de lor; dit'?Z años, <.h>:berá solicit:at"se -

ant:e el Consejo Dir~ctivo y debe ser jus·ti.ficado para que -

el socio recib~ el valor de ta~ación de su parte social, es 
decir, su par~e social in~egrada, reajustada, deducido~ los 

adeudos y menos un diez por ciento del valor resultante; en 
caso de no ser justificado su retiro, las deducciones son -
mayores. 

En el decreto reglamentario se enumeran causales, a título_ 
enunciativo, que se consideran como suficientes para calif~ 
car el. retiro como jus'tificado. (97) 

En las unidades cooperativas de vivienda de propietarios, a 
diferencia de las de usuarios, se atribuye a dos socios la_ 
propiedad de las viviendas, pero con las siguientes limita­
ciones: 

a).- Se debe destinar la unidad para vivienda del adjudica­
do y de su núcleo familiar> por el término de diez - -

años a contar de la ocupación de la vivienda. 

b).- Se prohibe enajenar o dar en arrendamiento la vivienda, 

sin causa justificada, por el término arriba señalado. 

En este tipo de unidades cooperativas> la cooperativa podrá 
retener la propiedad de la vivienda, mientras no se amorti­

ce el costo total de ésta; en esa situaci6n llamada de adj~ 
dicación diferida> la cooperativa suscribe con el benefici~ 

ria un contrato de uso y goce y sus relaciones con la coop~ 
rativa se rigen por las normas establecidas para las coope-

rativas de usuarios. (98) 

(97) Ibid., página 37 
(98) Ibid., página 38 
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CAPITULO ~ERCtRO 

COOPERATIVAS DE VIVIENDA EN 11EXICO 

LQ historia del cooperativismo en México se inicia en 1876, 
cuando un grupo de ferrocarrileros constituye una coopera.ti 

va de consumo. (99) Luego de esta primera experiencia -

en el campo de la práctica, se reguló a las cooperativas en 
un cuerpo de disposiciones. Se trató de un breve capítulo 
contenido en el Código de Comercio de 1889. (100) 

En 1927, entró en vigor la primera Ley de Sociedades Coope­

rativas, ordenamiento de existencia efímera, puesto que fué 

abrogado poco tiempo tlespués, por la Ley General de Socied~ 
des Cooperativas del 11 de enero de 1938, cuyo Reglamento -

se publicó en el Diario Oficial de la Federación del mismo_ 
afta, el JQ de julio. (101) 

También 1938 se publicó en el Diario Oficial, el Regla--
mento del Registro Cooperativo Nacional (11 de agosto). 

Más adelante, por Ley del 30 de abril de 1941, se crea el -
Banco Nacional de Fomento Cooperativo, institución cuyo ob­

jeto fundamental es realizar operaciones de crédito, des- -
cuento, aval, habitación y avío, de créditos refaccionarios 

y de créditos hipotecarios con las cooperativas. 

El Estado Mexicano, con esta expedición de leyes y reglame!!. 

tos, y con la creación del Banco Nacional de Fomento Coope­
rativo ha manifestado su interés en fomentar las sociedades 

(99) lombardo Francisco González D!az. Datos Históricos sobre el Coope­
rativisrco en México. Revista l-texicana del Trabajo. Torro IX. No. --
7-8. Julig-J)gosto de 1962. Méx., D.F., página 9 

(100) Ibid., pagina 10 
(101) Ibid., página 11 



cooperativas en H~xico. Sin embargo, no todo ~ipo de so-­
ciedades coopera.ti vas, cu interés se lM c~n't'rntlo en la.::; cog. 
perativa.s agrícola~ e indust:riale~. 

Las cooperativas de vivienda no han recibid.o "n nuestro - -
país el trato que merecen tomando en cuenta su impor~ancia, 
en cuando instrumen~os valio~os que son para resolver el -­
problema habi~acionül. 

No h.:iy en México una Ley que regule de manera. e~cl.us i va a. -

las coope~ativas de vivienda, ~ pc~3r de que el ?rob1ema h~ 
bitacional es grave~ Pet"'a no solo é~"to, no h..-iy siquiera -

un apartado, un capítulo o un artículo en la L~y de Socied~ 
des Cooperativast que atienda a la específica reglamenta- -

ción de este tipO de coopet:'a1:ivas. N'i la Ley General de -
Sociedades Cooperativas, ni en su Reglamento hub1on de coo­
perativas de vivienda. 

Esta falta de fomento a las cooperativas de vivienda, tiene 

seguramente su razón de.ser en 1a polít:ica que e1 Es-cado m!:_ 
xicano desde 1917, ha seguido respecto a la habitación de -

los trabajadores, polít:ica que vino a desembocar en la pro­
mulgación de la reforma a la fracción XII del Apartado a) -

del artículo 123 constitucional, publicada en el Diario Ofi 
cial de la Federación, el 24 de abril de 1972. (102) 

El. texto ya reformado quedó como sigue: '1XII. - Toda empresa 

agrícola, indust~ial, minera o de cualquier otra clase de -
trabajo, estará obligada, según lo determinen 1as leyes re­

glamentarias a p~opo~cionar a sus trabajadores habitaciones 

cómodas e higiénicas. Esta oblicación se cumplirá median-

(102) Felipe Rerrolina Roqueñi.. lit Habitaci6n de J.os Trabajadores en Mé­
>cico. Evolución Legislativa. Reseña I..al::oral.. Vol. Uno, Núni. 2, -
junio de 1973, México., D.F., página 1. 



te la.s aportacionc:?s que la~; •!mprcs.:is ha.ga.n a. un !ondo naci~ 

nal de la vivienda a fin d~ cons~ruir depósi~o~ en favor de 
sus trabajadores y cs~~blecer un Gi~tcma de financiumiento_ 
y suficien"t.c para que. actquic.r<:rn en propie.d.J.d t.:ile::i hubita-­
ciones1.1 ~-

''Se considera de utiiict~d social la cxpediciSn de una ley -

paca lQ creación de un orzanismo integrado por rcpresen~an­
tes del gobierno federal') de los t:l:·Jb<'.lj.:idor~s y de los pa-­

trones, que administre los ~ecursoa del fondo nacional de -
l~-i vivienda~ Dichw. ley reculai .. á las form.:i.s y procedimie!!_ 

tos conforme a los cuales loe trabajaCcr~s podrán adquirir_ 

en propiedad lan habitaciones antes mencionadas." 

El Presidente Luis Echcverrí.a, a tendiendo al mandato const.f.. 
tucional, envió a la Cámara de Diputados ~l proyecto de ley 

del Instituto del Fondo Nacionc'.J.l. de la Vivienda para los -

Trabajadores, proyecto que se convirtió en ley, creándose -

el organismo conocido comunmentc poI' sus siglas INFONAVIT,_ 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jad.ores. (103) 

A través del INFONAVIT, el Estado promueve la construcción_ 
de viviendas de interés social para ios trabajadores a que_ 

se refiere el apartado A) del artícu1o 123 de la Constitu-­
ción Federa1. 

Este Instituto, ha proporcionado viviendas a mi1es de trab~ 

jadores, sin embargo, en manera alguna ha 1ogrado resoiver_ 
e1 p~oblema habitacional que sufre el Dis~rito Fede~a1. 

Esto, a pesar de existir o~ro organismo comunmente conocido 
corno FOVISSSTE (Fondo de Vivienda del Instituto de Seguri-- · 

(103) Ibid., página 11. 



dad Social al Servicio de los Trabajadore~ del Cstado) que 
tiene como función principal. financiar la construcción de_ 

viviendas de inter~s social para lo~ trabdjadores ul servf 
cío del Estado. 

No puede decirse que ItlFONAVIT y FOVISS!'.JTE, hayan fracasa­
do, pero tampoco puede afirmarne que hayan sido el instru­

mento idóneo para resolver el problema habitacional, la -­

prueba. la. tenemos en la crisis de vivienda que pudece el -
país. 

Otra meUi<ld que se ha tomado en lu solución de este probl~ 

ma, ha sido la creación de Fideicomisos, como es el caso_ 
del. Fondo Nacional de Habi1:.:iciones Populares ( FONHAPO) y -

dei Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda_ 
(FOVI). El primero de estos fideicomisos fué constituí­

do por acuerdo presidencial publicado en el Diario Oficial. 
de la Federación el 2 de abri1 de 1981, y tiene como prop2 

sito básico atender las necesidades de vivienda de la po-­

blación no asalariada o con ingresos menores a 2.5 veces -
el. salario mínimo. Para tai finalidad, financía progra--

mas de vivienda popular con las modalidades de lotes y se~ 

vicios, vivienda progresiva, vivienda mejorada, vivienda -

terminada y apoyo a la producción y distribución de mate--
rial.es. Por cuanto hace al FOVr, este fideicomiso fué -

creado el 10 de abril. de 1963, cuando la Secretaría de Ha­

cienda y Crédito Público lo constituyó en el Banco de Méx! 

ca, con l.a finalidad de fomentar, apoyar, garantizar y - -

coordinar el Programa Financiero de Vivienda. 

Entre las funciones principales de este fideicomiso, se --

encuentran las siguientes: Promover la construcción de -

viviendas para familias de recursos limitados 7 mediante l.a 

orientación de las inversiones de las Sociedades Naciona-­

l.es de Crédito; asesorar a promotores y constructores, -

tanto del sector público como del privado, en aspectos - -
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socio-económicos, de construcción, financieros y jurídicos; 

y, colaborar con dcpendenci.:is del ~ector público y organis­
mos privados, en la instrurnent~ción de accione5 tendientes_ 

a reducir costos de con~trucción, mejoramiento de los sist~ 
mas constructivo~, racionulización de inv~rsioncs y otros -

aspectos dirigidos a fomentar la vivi~nda de bajo precio. 

Sin embargo, a pesar d~ estos esfuerzo~ no se ha logrado -­
abatir la problemática habitacional. Por consiguiente, 
pensamos que es tiempo ya, de que el Estado 11'.exicano redcf.i 
na su política en materia de viviend.:i. Urge uncl política_ 

nacional de vivienda bi8n articulada. En esta política, -
las cooperativas de vivienda deben encontI"ar un campo de -­

acción favorable. Ellas pueden, y así ha quedado demos-­
trado en otros países, resolver el problema. 

Esta po1ítica nacional puede empezar por definir la situa-­

ción jurídica de las cooperativas de vivienda, a través de_ 

una legislación especial que reconozca las particularidades 

de este tipo de cooperativismo, que proteja su organización 
y funcionamiento, y que contenga las disposiciones necesa--

rias para el fomento de sus actividades. Y es que, este -
es un punto importante, las cooperativas de vivienda consti 

tuyen una rama particular del movimiento cooperativo, pues, 
aparte de los principios y las prácticas generales de toda_ 

organización cooperativa tienen objetivos, características, 
problemas y métodos que les son propios. 

En la elaboración de esta legislación podría tomarse como -

modelo, pero adecuándola a nuestras necesidades, la organi­
zación cooperativa de vivienda de países como Suecia, en -­

donde ias cooperativas de construcción han dado exceientes_ 

resultados. 

Podría en esta nueva política gubernamental hacerse una CC!!!! 
paña a n5vel nacional para señalar a la población las vent~ 



- 4 q -

jas de las cooperativas de vivirmda. A este cfcc~o podría 
crearse un organismo que fomentase el. e~tabl•:?cimien'to de -­

cooperativas de viviend.J. 1 coordín.J.si:! sus activid.i.des.,. prGs­

tase l.a asistencia técnica y jurídica requerida, y sobre t2_ 

do 1 desarrÓllase un.:i. campdfia educa tivü pi:lra instruir e in-­
formar a la población acerca de los principios, métodos y 

fines de las cooperativas de vivionda, a fin de cs-rimular 9..J. 

participación activa en el de~envolvimiento del nuevo pro-

grama de vivienda. (104) 

Punto básico, en un proyecto de vivienda de esta naturale­
za, sería el recono.-:imien to por parte del Esi::ado de 1a nec!:. 
sidad de prestar ayuda para el financiamiento de los progr~ 
mas de construcción de las cooperativas. 

En principio, las cooperativas pueden llevar a cabo sus pr~ 
gramas sin ayuda externa, y a "éso es a lo que deben tender 
utilizando sus propios recursos y siguiendo los métodos en_ 

ellas caracterÍ5ticos. Pero si se quiere que las coopera-
tivas contribuyan realmente a la solución del probleEa habi 
tacional, se requiere la asistencia financiera externa, - -
pues siendo los salarios en nuestro país tan bajos (105) 

es difícil que la construcción pueda ser financiada exclusi 
va.mente por los socios. Sin embargo, este financiamiento, 

no siempre tendrá que ser monetario, el Estado puede faci1i 
tar el financiamiento de las cooperativas proporcionándoles, 

a precios bajos, terrenos para la construcción de las vi- -
viendas. 

El gobierno mexicano no debe despreciar este tipo de organi 
zaciones que ofrecen entre otras ventajas, las siguientes: 

(104) Oficina Internacional del Traba~o. Las Cooperativas en e1 Tercer 
Sector de la Vivienda. Informaciones eooperativas. Mo LI, Núm. 

(105) ~b5P~~~s. Carácter Econ&nico y Social. de 1a Autocon~­
trucción en la Pmérica La.tina. ViVienda. Vol. 4. No. 2, marzo- -
abril de 1977, México, D.F., página 8 
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a).- Abren u mucrh1::; f.J.?nili..J.:~ dt) :i.nr,r•.::sos módic:vs t.!l único -

camino al alcance du sus po:;ibilid<ldcs para adquirir -

una viviend.J. .,_1!ccuac!u. 

b).- Descargan ill E~tJ<lo da gran p<lrt~ d~ ~us responsabi!i-

dados adminÍ$~rativas y ucon¿mica5 on m~teria de vi- -

vicnd.J.. 

e).- Establecer\ servicius ccmplomentarios ~conómicos, cult~ 

ra.les y recre.:itivos como par'te de :;us programas de vi­

vienda. 

d).- Estimulan lu iniciativa y e~ cspíri~u de ayuda mutua -

de los propios in;:eresados pat~..!. la solución do .su pro­

blema personal de vivienda, invitándolos a participar_ 

en un programd de conjunto en ve: de dcpcnd~r ~ntera-­

mente de l.:i ayud.J. externu; y 

e).- Reducen y estabilizan los precios al eliminar una sc-­

rie de intermediarios que especulan con la vivienda 

desde 1a venta y la urbanizüci6n de los terrenos, has-

ta la edificación propiamente dicha. (106) 

La po1ítica de vivienda de diferentes países es testimonio_ 
elocuente de las ventajas de las cooperativas. El Estado 

mexicano debe atender a es~e testimonio y dar a las cooper~ 

tivas de vivienda un lugar especial en la solución del pro­
blema habitacional. 

(106) Oficina Internacional. del Trabajo. Las Cooperativas de Vivienda 
~onraciones Cooperativas. Año XL.!I, Núm. 2, 1966., página - -
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CAPITULO CUAP.TO 

TIPOS DE COCPERAVIAS DE VIl/IEHDA 

Para satisfacer la nc.ces.idad <.h~ viv i~nda, c.1 cooperativismo 

reviste diversas formas. ~n este capí~ulo nos referimos a 
las principales de estas for~a~. 

4.1.- COOPERATIVAS DE CONSUMO 

Las cooperdtivas de vivienda de consumo, son ::::ociedade::; or­

ganizadas con el principal objeto de construir casas que -­

serán entregadas para ser hubita<las por los mismos socios. 

En estas cooperativas la sociedad se encarga de adquirir el 
terreno y tramitar todo lo rela~ivo a divisi6n de los lotes, 

financiamiento y construcci6n. Los socios no aportan ~rab~ 
jo personal, su carácter es de simples consumidores. 
( 107 ) 

Este tipo de cooperativas es el que predomina en la mayoría 
de los países en que el movimiento cooperativo de vivienda 

se ha desarrollado. 

4.2- COOPERATIVAS DE PRODUCCION 

Estas cooperativas son organizadas principalmente por trab~ 
jadores de la insdustria de la construcci6n con e1 fin inm~ 

diato de crear empleos para sus asociados, se ericargan gen~ 
rairnente de todas las operaciones que implica 1a construc-­

ci~n de una casa o de un grupo de casas determinados. A -

(107) Oficina Internacional de Trabajo. El Sector de l.as Ccoperativas 

de Vivienda. In.formaciones Cooperativas. Años XLII, N~. 2, 1966, 

página 28. 



veces cons~ru'.fcn pat•.l o"tr21::0 <.:ccpcrativ¡i.~• <Je:. !U"tt!I'O::; u~uu­

rios o ?ara otra~ o:•r,;;ani=.acione~ sin fine~ de. luc:r-o ir.-t.cr~ 

sadas en lu. viviencta; a vece!; p~\ra lo~ '2:mpleaCos dí! l.a;.; -­

cooperai:ivas <le con~urno o <Je. lü5 e:npt"•:.!::>'1:1 privada~; .:i.. ve­

ces pa..r'd lc:>s pror.r~L'ndC d•.: •1ivi(!n,d.;~ de 10::;. }1unicip.iO!;; a -­

veces para famil.iu~1 pu.r--c:icul<.u:'t.:G, y al¡~unu..8 vece!3 t.Q.:nbién_ 

r-eal.iza.n proycc"tos pcu'a. otr~l'.> {':oop~Jr.J.ti'ld~• de u~u.:irios or-

ganízactas bajo su5 üU$picio~. 

ll. 3 COOPERATIVAS DE PRGDUccrcrr y ~OtJSU!íQ 

En estas cooperativ~s se combinan los elementos de p~oduc­
ci6n y consumo. Grupos p~qucños <le personas Ge organizan -
cooperativamente como equipos de "trabajo pa1•a conGtruir las 
easas que necesitan. Es decir, se trata de grupos de trab~ 
jo pa~a 1a producci6n d~ un núme~o determinado de viviendas 
pero no para terceros~ sino para uso de los mi~mos socios -
constructores que las utilizan luego como bienes de consumo. 

Este tipo de cooperativas, a J.~s que también se les llama -
de ayuda personalmutua, na son muy corrientes. 

Un ejemplo típico de este tipo de cooperativismo, en que el 
trabajo personal de los socios desempeña un papel importan­
te, es el de la cooperativa obrera " La Providencia 11 organl:, 
zada en la Ciudad ele Perei"t'a en Colombia. " Los Socios de_ 
esta coope~ativa, genera1mente especializados en oficios de 
la industria de la construcci6n, trabajaban tres o cuatro -
horas diarias en el proyecto cooperativo una vez terminado_ 
su trabajo normal en sus empresas respectivas, y además 1as 
horas que 1es quedaban 1ibres cada fin de semana. El trab~ 
jo se repart~a por equipos, seg~n las profesiones, y to~as_ 
trabajaban indistin~amente en cuaiquier casa, sin saber cu~ 
ies ies sar~an adjudicadas como propias 1 ya q~e 1a adjudic~ 
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ci6n se cfectu.:i.ba. desput'.b de. tt!r:::in;:id.:~s ~:od.:i.~ l~l.5 coni.:;truc­

ciones. De. es"ta manera, .. L.i ?rr.:>vidcncia " cont;ti:-u:;6 un b~ 

r"t'io obre.ro moderno donde. :3l! inst.>.üdr::::n v<1rios centena.res -

de famil.ías " ( :os ) 

1.1.1 •• - COOPL.RATI'lAS QUr. COHít:.:l-'L:J '¡':-:·ut.:- !)}': PPCPrEDAO 

INDIV!DUt\t. 

:Estas cooperativas se. orga.niZ.c.í". <::nn e.l pt"inc:ipal objet:o de_ 

construir casas, cuya propiedad individual se t.rasfeI•irti. c. 

los socios adjudicatarios. !..d. c:.oopera't.iva normalmente, una 

vez tet~mina.das 1.:is cons-i;:ruccione~ otor?Y,a a. 1o~ socios 1.os -
tít'ulos de propiedad co:.·r-espondientcs. 

Este tipo de cooperativas, una vez tenninadas las edifica­

cione~ y en~regados los títulos de propiedad se disuelven, 
cumpliendo luego 1os socios individulamente las obligacio­
nes financieras pendien~es. 

Esta forma de coopera~íva de vivienda es la tradicional en 

Colombia y en la Rep~blica Arabe Unida. En Francia fue -­
muy utilizada hasta que term.in6 1a Segunda Guerra Mundial. 
( 109 

4. 5- COOPERATIVAS EN QUE LA SOCIEDAD CONSERVA LA PROPIEDAD 

PE LAS CONSTRUCCIONES 

Estas organizaciones son de car~cter permanente y se carac­
terizan porque no só1o trátan de satisfacer_ la necesida,d d.e 

vivienda de sus socios, sino que adem~s, alrededor de ia vi 
vienda, crean una serie de servicios complementarios en pr~ 

(108) Oficina Inteniaciona.l. del. Trabajo. Las Cooper<1tivas ele Vivien<la. 
Ginebra,SUiza, 1964') página '1tt5 

(109) Ibid., página 92, 110, 145 y 146. 



ve.cho de 1.a comunidad. f.n cr;'t.a~ cooperativas el socio tam­

bién pagd su. vivienda d(~ acuct•do con el plan de financia-­

~ien~o convenido, pero an vez d~ recibir un t!tu1o de pro-­

pied.:id indi•1idual. ¿uJ.quie.rc un det•echo privil.cg.iado de ocup~ 

ci6n de l.a viv ien<la. que l.e ha sido adjudicada, 

La cooperdtiva, como propic.t.ar-ia de 1as constr-uccioneG. con­

tinúa como admini~tradora. de c.1.l.as indefinidamente. (110) 

Este tipo de cooperativa es la m.3.~ cvm.ún en francia., Po1o­
nia~ Estados Unidos y Suecia. ( 111 

4, 6, - COOPCRATIVAS DE INQUILINOS 

Entre 1.as cooperativas que conriercn la propiedad indivi-­
dual y las que conservan la propiedad colectiva de los in­
muebles existen otras de otro tipo: las cooperativas de i~ 
quilinos. En estas sociedades, como su nombre lo indica, -
los socios no son pl."'Opietarios individuales no gozan de un 

derecho privilegiado de uso de la vivienda que puedan tran~ 
mitir. Los socios son inquilinos~ pero en su calidad de -­
socios no s6lo habitan en una vivienda en buenas condicio­
nes, sino que además participan con voz y voto en la admi­
nistraci6n de los inmuebles que ocupan, que les son arrend~ 
dos por la sociedad de la cua1 forman parte. (112) 

Estas cooperativas han surgido para faciliar viviendas fav~ 
rables a familiar de recursos más modestos que no pueden -­
aportar inicialmente la cantidad necesaria para participar­
en los programas de adquisici~n de una vivienda cooperativa 
en propiedad individual, o de vivienda para usuarios privi-

1egiados. 

(110) Ibid.' páginA 126 y 145 
(111) Ibid.' páginA 25' 93' 102 y 126 
(112) Ibid.' páginA 16 iES~~ 

Bt L\ 
'1~ DEBE 
~1¡ji.HHECA 
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El sistema adoptado es de arrcndamien~o cooperativo. Se 
trata de un contrato de inquilinato pero con las siguientes 
características. 

a).- El objeto que se persigue es prestar un ncrvicio so-­
cial y no obtene~ ganancias; 

b).- El inquilino eG socio de la sociedad que alquila las -
viviendas. 

e).- El ocupante de las viviendas, socio de estas cooperat! 
vas, se diíerencía de los simples inquilinos en que -­
no s61o tiene derecho a ocupar la vivienda mientras p~ 
gue el alquiler convenido, sino que además en su cali­
dad de socio, participa con iguales derechos en la or­

ganizaci6n del funcionamiento y la administraci~n de -
la cooperativa. 

d).- Los socios de estas cooper~tivac también deben aportar 

una suma inicial, pero ~sta es muy pequeña y se paga -
comprando certificados de aportaci~n; 

e).- En estas cooperativas ni los socios ni sus herederos -

disfrutan de derechos privilegiados de ocupaci~n de la 
vivienda; 

f).- Los socios deben pagar una pequeña cantidad como renta 

mensual. 

Este tipo de cooperativa, con financiamiento especial por -

parte del Estado, ha prosperado en pa~ses como Francia y E~ 

tados Unidos. (113) 

(112) Ibid., ¡:égina 95 y 126 
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4. 7. - COOPERATIVA DE ADMI!lISTRACION 

Como las caope~ativ~s de futuros p-ropietarion s~ suelen di­
soiver una vez terminadao la$ can~truccionen, en nstoc ca-­
sos suelen organizarse cooperativas de administraci6n cuyo­
objeto QS crear y or~anizar los servicios comunales para un 
grupo determinado de viviendas. (114) 

A g~andes r~seos; puede decirse que entos son los tipos 
principales que asume el coope~ativi~mo cuyo objetivo es r~ 
so1ver el problema habitacional, y con esta aseveraci6n~ d~ 
mos por conciuído el estuUio que sobre cooperativas de vi-­
vienda nos propusimos en esta tesis desar~ollar. 

(114) Ibid .• página 102. 



CO!ICLUSIO!IES 

1).- Las cooperativas de vivienda hQn dc5empeñado un papel 

de gran trascendencia 0n la solución del problema ha­
bitacional. '!n Suecia, Dinamarca, Polvn.ia, Noruegü, -­

Francia, Canadá, España, r·ngl-1terr.:l1 Estados Unidos,_ 

Alemd.ni<J. Fcdera. l. 

2).- Las cooperativas de vivienda no han recibido en los -

países Latinoamericanos, ni el apoyo, ni el impulso -
necesarios para constituirse en instrumentos importa~ 
tes en la solución del gr.J.ve problema habi"ta.cional. -­

que en América Latina se padece. 

3).- El gobierno mexicano no se ha interesado en fomentar_ 

las cooperativas de vivienda. Esta falta de fomento 

tiene, seguramente, su razón de ser en la política -­

que el Estado Mexicano ha seguido, desde 1917, respes 
to a la habitación de los trabajadores. 

4).- E1 gobierno mexicano debe redefinir su política en m~ 

teria de vivienda. Urge una política nacional de vi 
vienda bien articulada, en la que las cooperativas e!!. 

cuentren un campo de acción favorable. 
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